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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 22-mar-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 679   

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Miryam Ortiz de Cardona 

Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00057-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto se establece que, el demandado se encuentra notificado, y el apoderado 

del extremo demandante ha solicitado se emita auto de seguir adelante. 

 

Revisado el presente asunto, se establece que el mandatario no ha aportado en físico de los títulos 

valores pagarés, conforme a las disposiciones hechas en el auto que libró orden de pago numeral 

sexto. 

 

Por lo anterior se hace necesario requerir a la parte actora para que los allegue, debiendo antes 

solicitar cita previa. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a l apoderado de la parte demandante para que proceda hacer entrega física 

de los títulos valor PAGARÉS, materia de esta ejecución al despacho, las cuales deberá aportar en 

un folio plástico transparente tipo celuguía con perforaciones para gancho legajador (se adquiere 

en cualquier papelería), y dentro de un sobre de manila, como medida de bioseguridad, y solicitar 

cita previa para la entrega, con el fin de autorizar el ingreso a las instalaciones del despacho.  

 

SEGUNDO: ACREDITADO lo anterior se emitirá providencia que ordene seguir adelante la ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez  
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